
   
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BELLO (ANT.) 
 

Bello, treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Radicado 2019-01604 

Demandante Bancolombia S.A 

Demandado Nelson de Jesús Buitrago Bedoya 

Asunto Acepta renuncia  

 
 
Conforme al escrito precedente, se acepta la renuncia al poder presentado por la 
abogada Angela María Zapata Bohórquez identificada con T.P 156563 del C.S.J, 
al poder otorgado por el demandante Bancolombia S.A 

Esta renuncia no pone término al poder, si no cinco (5) días después de haberse 
notificado el presente auto por estados, tal como lo preceptúa el artículo 76 del 
C.G del P. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 
 

MARIO ANDRÉS PARRA CARVAJAL 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 


